
DECRETO NO: E-341/2O17

COLINA,14 de Febrero de 2O17

VISTOS:      Estos      antecedentes:      1)      Decreto
Alcaldic¡o  NO   E-100/2017  de  fecha   11.01.2O17,  que  llama  a   licitac¡ón   públ¡ca  del

proyecto denominado "Otorgamiento de Perm¡sos Precar¡os por Espacios  Públicos
y Municipales,  para Venta de Seguro Automotr¡z Obligatorio en  Puntos de Atención
de   Perm¡sos   de   Circulación   año   2017"   lD-2686-8-LE17.    2)   Memorándum    NO
135/2017,    de   fecha    14/02/2017,    de   la   Secretaría   Comunal   de   Planificación,
mediante el cual solicita Decreto Alcald¡cio para declarar des¡erta la licitación pública
llOtorgam¡ento  de  Permisos  Precarios  por  Espacios  Públ¡cos  y  Municipales,  para

Venta  de  Seguro  Automotriz  Obligatorio  en  Puntos  de  Atención  de  Permisos  de
Circulación  año  2017"  lD-2686-8-LE17,  según  el  artículo  40  del  Reglamento  de  la
Ley  NO   19.886.   3)   lnforme   Evaluación  de   Lic¡tación   "Otorgamiento  de   Permisos
Precarios  por  Espacios  Públicos  y  Municipales,  para  Venta  de  Seguro  Automotr¡z
Ob'igator¡o en  Puntos de Atención  de  Permisos de  Circulación  año 2017"  'D-2686-
8-LE17,   de   fecha   O2/02/2017,   firmado   por   el   Director   de   Secplan   don   Pablo
Sepúlveda Seminario,  la Directora de Tránsito, señora Marianela Carrasco Cáceres
y   el   Director   de   Obras   Municipales   (S),   don   Alvaro   Qu¡lodrán   Lett¡ch;      y   las
atribuciones   que    me   confiere    la    Ley    NO    18.695    Orgánica    Constitucional   de
Mun¡cipalidades;  Ley NO  19.886 de Compras Públicas y Reglamento;  Ley NO 20.285
sobre  acceso  a  la  información  pública  y  su  reglamento,  Ley  NO  19.880  sobre  base
de   los   procedimientos  administrat¡vos  de   los   órganos   de   la   admin¡stración   del
estado.

DECRETO  :

denominado  "Otorg
les,   para
de  Permi
del  Regla

ANIBAL C
SECRE

MOR/AC

Declárese    desierta    la    licitación    del    proyecto
miento  de  Permisos  Precarios  por  Espacios  Públicos  y

nta  de  Seguro  Automotriz  Obligatorio  en   Puntos  de
s   de   C-irculación   año   2017"   lD-2686-8-LE17,   según   el

ento de  la Ley No  i9.886.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.-
FDO.)MARIO  OLAVARRIA  RODRIGUEZ

ALCALDE
FDO.)ANIBAL CALDERON ARRIAGADA

SECRETARIO  MUNICIPAL  (S)

RRIAGADA
RIO  MUNI
AQ/xcg

DISTRIBUCION:

lPAL  (S)

-Alcaldía
-Secretaria  Municipal.
- D¡rección  de Control
-Asesoría Juríd¡ca
- Secplan
-Unidad  de  Licitaciones
-Dirección  de Administración   y Finanzas
- Dirección  de Tránsito y Transporte  Público
-Permisos de Circulación
- Ley de Transparencia
-Oficina  de  Partes y Archivo
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MUNICIPALIDAD  DE  COLINA
Secretaria Comunal   de  Planificac¡Ón
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MEMORÁNDUM NOJÉi/ 2017

MAT.:  Solic¡ta  Decreto A'cald¡c¡o

colina,       i   Jt     u   i'\

DE       '.    SR.  PABLOSEPULVEDASEMINARIO
SECRETARÍA COMUNAL  DE  PLANIFICAClÓN

A            :     SECRETARIO  IVIUNICIPAL

"   r)AIT

Junto  con  saludar,  me  permito  solicitar a  usted,  Decreto Alcald¡cio  que  declare  des¡erta  la

licitación   públ¡ca   ''Otorgamiento   de   permisos   precarios   por   espacios   públicos   y

municipales  para venta de seguro automotriz obligatorio en  puntos  de atención  de

perm¡sos de circulación, año 2017",  lD-2686-8-LE17,  según Artículo 40 del  Reglamento

de  Ley  No  i9.886.

Se adjunta  lnforme de  Evaluación.

Sin  otro particular,  le saluda  atentamente a  Ud.,

©AS:

PSSL/AMO/lar
Adj.:   lo  índ¡cado

c.c.:    Secretaria  Mun¡c¡pal.

Arch¡vo  Secplan

Archivo  Licitaciones

UNAL  DE PLANFICACION
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DECRETO  NO:        E-1OO/2O17

COLINA,11  de  Enero de 2017.

VISTOS:     Estc6    antececlentes:     1)     Memorándum
NO O1/17 de fecha O3 de Enero de 2017,  del  Director de  Secplan     mediante el  cual sol¡cita
Decreto A'cald¡cio para llamar a L¡c¡tación  Pública del proyecto denom¡nado uOtorgam¡ento
de   Pemisos   Precarios   por   Espacios   Públicos   y   Munüpales,   para   Venta   de   Seguro
Automotriz  Oblúatorio  en  Puntos  de  Atenc¡ón  de  Permísos  de  Circulación  año  2017",  lD-
2686ú+±17    2)   Bases   Admh¡strativas   Generales   y   Especificaciones  Técnlcas   de   la
Licitación  Públ¡ca. 3) Acta de Revisión de Bases Admin¡strativas firmadas por el  Director de
Srilan señor Pablo Sepúl\,eda Sem¡nario,  el  Director de Tránsito  (s),  señor José Zúñiga
Castro,  el  Asesor  Juríd¡co  señor  Davíd  Vega  Becerra  (Asesor  Cc,m¡s¡ón),  la  Directora  de
QJntrol  §eñora  E'izabeth  Arellano  Quirc,ga  (Asesor  Comis¡ón);  y,  lo  dispuesto  en  la  Ley
NO18.695,   Orgánica  Const¡tuc¡onal  de  Municipalidades¡   Ley  NO  19.886  de   bases  sobre
contratos  adm¡n¡strativos  de  suministro  y  prestación   de  serv,c,cS;   Ley  NO  20.285  sobre
acceso   a   la   información   públ¡ca,   y  su   reglamento;   Ley   NO   19.880   sobre   base   de   los

procedmentos admin¡strativos que rigen  los  actos de  los órganos de  la admmstrac¡ón del
etido.

DECRETO:

1.-     Llarnase     a     Licitación     Pública     del     proyec(o
ckncminado    lÉOtorgamiento   de    Permisos    Precarios    por   Espacios    Públ¡cos    y
Municipales,  para Venta de Seguro Automotriz Obliga'orio en Puntos de Atención de
Pemisos    de    Circulac¡ón    año    2017",    lD-2686Ú+E17;    y    apruébese    las    Ekases
Administrat¡vas  Generales y Espec¡ficacicmes Técn¡cas.

2.-    El    calendario    de    dicha    propuesta    será    el
3Úuonte:  ,)  Pubt]cacJón  do  Ba|-,:  12  de  Enero  dei  2017,  ot,  .i"±r,iqtad3fxJnb.c]  b}
Consultas:  desde  e'   12  hasta  el   16  de  Enero  de  2017,   a   las   15,'00  horas,  en  portal
www mercadoDublico.cl c)  Respuestas  y  Aclaraciones:  19  de  Enero de  2017,  desde  las
17`-30  hc"  en  Poiial  \MM^,.mercadoDuiblico.cl  d)  Cierre  de  las  Oferta§:  24  de  Eriero   de
2017, hasta las  14:OO horas,  en portal \^^M^,.mercadoDub"cxJ.cl e) Apertura Electrónica: 24
cft  Erm  de  2O17,   desde  la§  14:10  horas  en  portal  www.mercadoDubl¡co.cl  f)  Fecha  de
adjud¡cación:     23     de     Febrero     de     2017i     clesde     las     17:00     horas,     en     portal
www.mercadoDublico.cl.

3.-   Nombrase   a   los   s¡gu¡entes   func¡onar¡os   para
¡ntegrar la com¡sión  evaluadora,  para el  proyecto señalado precedentemente:

-      Señol':  PABLO SEPULVEDA SEMINARIO,  Director de Secplan.
-      Señor: JOSE ZUÑlGA CASTRO,  D¡rector de Tránsito (s)
-      Señora: ANGELA PRADO CONCHA, Diroctora de Obras Munic¡pa'es (S)

ANOTESE,  COIVIUNIQuESE Y ARCHIVESE,

FDO.) EL'ZABETH ARELLANO QUIROGA
ALCALDESA (S)

FDO.) DAVID VEGA BECERRA
SECRETARIO  MUNICIPAL (S)

DISTRIBUCION:
-      Akaklía
-       Secretaria Municipal
-        Dirección  deCc,ntrol
-      Secphm
-       Unidad  de  Licitaciones
-       AsesoríaJurWica
-       Dirección  de Administración y  FÍnanzas
-       Dirección  deTránsi{o
-       Ley de Trarffiparencia
-      Oficina de Partes y Archivo
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MuNICIPALIDAD DE COLINA

secretaríc, Comunal de Planificoc¡ón

INFORME  EVALUAClÓN

EVALUAClÓN  DE  LICITAClÓN
"OTORGAMIENTO  DE  PERMISOS  PRECARIOS  POR ESPACIOS  PÚBLICOS Y MUNICIPALES

PARA VENTA DE SEGURO AUTOMOTRIZ OBLIGATORIO  EN  PUl\lTOS  DE ATENClÓN  DE

PERMISOS DE  CIRCuLAClÓN AÑO 2017,  MUNICIPALIDAD DE COLINA"

lD 2686+LE17

Colína, 02 de febrero de 2017.

Con  esta  fecha,  se  constituye  la  Com¡s¡ón  Evaluadora  y  rat¡fica  el  presente  lnforme  de

Eva'uación  de  'a   Propuesta  Públ¡ca  denominada,  "Otorgamiento  de  permisos  precarios  por

espacios  públ¡cos y munic¡pales  para venta  de seguro automotriz obligatorio  en  puntos de
atención  de  permisos de circulación  año 2017,  Municipal¡dad  de  Colina'',  lD 2686-8-LE17.

Por   Decreto   NOE-100/2O17   de   fecha   11   de   enero   de   2017,   se   aprobaron   las   bases
adm¡n¡strat¡vas,  técnicas  y  anexos   para   la   publicac¡ón   del   llamado  a   Lic¡tacíón   PúbI¡ca   para   el
''Otorgamíento  de  permisos  precar¡os  por  espacios  públ¡cos  y  munic¡pales  para  venta  de

seguro automotr¡z obligator¡o en  puntos de atención de permisos de circulación año 2017,
Munic¡pa'¡dad  de  Col¡na''.

La   apertura   electrón¡ca   de   la   propuesta   se   llevó  a   cabo  el   día  24  de  enero  de   2017,

teniéndose  para esta  L¡c¡tación  la oferta del s¡guiente oferente:

|      Ana  María Cornejo  Hofmann,  RUT: 7.471.349-1

1.-          ANTECEDENTES GENERALES.

1.1.-       Nombredel Serv¡c¡o:
''Otorgamiento  de   permisos   precarios  por  espac¡os   públicos  y  munic¡pales   para

venta  de  seguro  automotr¡z  obligator¡o  en   puntos  de  atención   de  permisos  de
circulac¡ón  año  2017,  Munic¡palidad  de  Col¡na''.

1.Z.-       T¡po de Propuesta:
L¡c¡tación  Públ¡ca  N9  lD  Portal  Mercado  Públíco: 2686-8-LE17.

1.3.-       Fuente definanciamiento:
Presupuesto  Mun¡c¡pal.

1.4.-       Mandante:
Mun¡c¡palidad  de  Colina.

1.5.-       Un¡dadtécn¡ca:
D¡reccíón  de Tráns¡to

1.6.-       Unidad  L¡citante
Secretaría  Comunal  de  Planificación.

1.7.-       Fecha Entrega de Antecedentes:
Esta  licitación  no  contempla  la  entrega  de  documentos  de  manera  física,  salvo  la  garantía
de seriedad de la oferta sol¡c¡tada en 'a  letra g del  punto 7.1 de las Bases Adm¡n¡strat¡vas.

1.8.-       Monto F¡nanciamiento:
No  hay compromet¡dos fondos.
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MUNICIPALIDAD  DE  COLINA

Secretarío Comunal de Planif¡cac¡ón

1.9.-       Plazodecontrato:
24 meses.

1.10  Com¡s¡Ón Evaluadora:

Pablo Sepulveda Seminar¡o

Marianela Carrasco Cáceres

Álvaro Quilodrán Cáceres
®             David vega  Becerra  (apoyo J'urídico)

2.-        ACTOAPERTURA ELECTRÓNICA:

2.1.-      Oferentes que presentan oferta en eI Portal:

Oferente RUTNg

Ana  María Cornejo Hofmam 7.471.349-1

2.2.-       Formularios publicados en el portaI:

Los  oferentes  deben  publ¡car  en  el  medio  electrón¡co ww`^,.mercadoi,ub'ico.cl, junto  con
la   oferta   económíca   en   su   valor   neto,   k,s  formularios  y   documentos   que   se   seña'an   en   las
respectivas   Bases  Adm¡n¡strat¡vas  y  técn¡cas  que   se   requieren   para   participar  de   la   presente
Llcítación.   En el Acto de Apertura se establece que:

N9 NOMBRE OFERENTE
Antecedentes Antecedentes Antecedentes

Admin¡strativos Técn¡cos Económicos

1. Ana  María Comejo  Hofmann Cumple Cumple Cumple

2.3.-       Monto Ofertado Portal:

Ng NOMBRE OFERENTE RUT N9
OFERTA ECONOMICA(Valorneto)

1. Ana  Mari'a Cornejo  Hofmann 7.471.349-1 $  1.-

3.-        COM'SION  EVALUADORA.

La  Comisíón  Evaluadora const¡tu¡da  por 'os funcionarios mencíonados en  el  punto  1.1O de'

presente  lnforme  de  Evaluación  encargados  de  evaluar  la  l¡cítacíón,  se  const¡tuyó  el  día   17  de
enero   en   dependenc¡as  de   la  Secretaría   Comunal  de   Planificac¡ón,  a  fin   de   analizar,  evaluar  y
resolver la  presente  Propuesta  Pública.

Formaron   parte   del   proceso   de   evaluación   de   ofertas,   los   s¡gu¡entes   documentos   y
antecedentes:

®            Bases Adm¡nistrat¡vas y Técn¡cas.

'            Consultas y aclarac¡ones.

®            Formularios y documentos anexos.

Nómina de empresas que entregaron antecedentes.
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MuNICIPALIDAD  DE  COLINA

Secretc,r,'a Comunal de Plan¡f¡coción

Antecedentes presentados por oferente.
Acta  de Apertura de las propuestas.

®            Oferta económ¡ca cuadro comparativo.

SZ4.        EVALUAClÓN  DE  LAS OFERTAS.

La  Comisión  Evaluadora  real¡zó  la  evaluación  de  acuerdo  a  los  criterios  y  ponderaciones

establecídas y descr¡tas en el punto 11.3 "Estud¡o de  las propuestas'' de 'as bases administrat¡vas.

4.1.  PAuTA DE EVALUAClÓN

De acuerdo a  los s¡guientes parámetros y ponderaciones:

CRITERIOS
PONDERAClÓN(%)

Aporte económ¡co 30%

Valor seguros 25%

Exper¡enc¡a 40%

Presentación antecedentes 39/o

Declaración medioamb¡ental 2%

}    *xü#¬,

42.    CONS'DERACIONES A LA EVALUACIÓl\l  DE OFERTAS

4.2.1.     Oferta económica.

La  oferta  económíca  se  e\,aluó  en  func¡ón  de  dos  consideracíones:  el  monto  del  aporte

económico y el  prec¡o de 'os seguros.

En  func¡ón  de  lo  requerido  en  el  punto  4.1  de  las  bases  técn¡cas,  respecto  a  'a  oferta

ad¡c¡onal  representada  por el  aporte  económico,  que  no  podía  ser ¡nferior a  los  $27.500.OOO.-,  Ia

Comis¡ón  Evaluadora  establece  que  la  oferente  Ana  María  Comejo  Hofrnann  no  cumple  con  este
requisito  mínimo,  por cuanto su  oferta  por este concepto es de $17.100.000.-de acuerdo al Anexo
Noi "oferta económica".

5.     RESuLTADO EVALUAClÓN

La  Comisión  Evaluadora,  en  función  de  que  la  oferente  Ana  María  Cornejo  Hofmann  no

cumple   con   el   requis¡to   mínimo   asoc¡ado   a   la   oferta   adiciona'   representada   por   el   aporte
económ¡co  establecido en  las  bases, declara  inadmísible su oferta  en función deI Artículo  NO40  bis

del  Reglamento de Compras Públicas.

5.  RESOLUClÓN.

OJnforme  a   k,s  documentos,  exped¡entes  y  antecedentes  v¡stos  que  conforman  la   propuesta

públ¡ca  denom¡nada  "Otorgamiento  de  permisos  precarios  por  espacíos  públicos  y  mun¡c¡pa'es
para venta de seguro automotriz obligatorio en  puntos de atención de  permLsos de c¡rculación año
2017,  Munic¡palidad  de  Col¡na",  lD  2686ÜLE17,  del    portal  electróníco  www.mercadoDub'¡co.cli

esta   ComLsión   Evaluadora,   después   de   haber   estud¡ado   y   analizado   todos   los   antecedentes
técnicos,   admín¡strativos   y   ofertas   económicas   presentados   por   'os   oferentes,   concluye,   lo
s¡guiente:
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MuNICIPALIDAD DE COLINA

Secretaría Comunal de Planiflcac,ón

Proponer declarar desierta la  propuesta  púbI¡ca c¡tada, en función de la inadmis¡bil¡dad de  la  única

oferta ex¡stente.

En  constancia, firman  la  Com¡s¡ón  Evaluadora:

A SEMINARIO

ECPIAN

l

i'.'.          ..'+''    ..'..'     .'-\

l

p           cA     A
ÓN  DE.+

lóN  DE OBRAS MUNICIPALES (S)
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